
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

17661/2025 El Pleno 25/09/2025

DOÑA CRISTINA COVES JODAR SECRETARIA ACCTAL. DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA.

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada,
adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 17661/2025. GRUPOS POLÍTICOS. MOCIÓN CONTRA LOS
ATAQUES VIOLENTOS EN LAS SEDES PARTIDO SOCIALISTA

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 7, En contra: 2, Abstenciones: 10, Ausentes: 0

RESOLUCIÓN

Se dio cuenta de la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista en la que se expone
que en su preámbulo, la Constitución Española señala la voluntad del pueblo español de
garantizar la convivencia, en tanto que su primer artículo establece que la libertad, la justicia,
la igualdad y el pluralismo político son los valores superiores de nuestro ordenamiento
jurídico.

Por otro lado, el artículo 9º de la Constitución Española, en su apartado 2º establece que:
“Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

De unos años a esta parte, la convivencia está siendo amenazada por comportamientos
inadmisibles en una democracia, fruto de la más absoluta intolerancia con quienes piensan
diferente, atacando claramente la libertad y el pluralismo político. Son comportamientos que
se focalizan en el principal partido del Gobierno de España y que, de una forma totalmente
antidemocrática, reflejan que no se asume el resultado electoral del 23 de julio de 2023.

Esos comportamientos arrancan con la violencia verbal, en particular hacia el Presidente del
Gobierno, pero también hacia muchos miembros de su partido político. Violencia que se
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escucha desde las tribunas parlamentarias, en las comparecencias públicas y, de forma muy
virulenta, en las redes sociales con un acoso escalofriante, especialmente cuando se dirige a
mujeres, con un lenguaje denigrante que no se puede consentir.

La violencia verbal es el paso previo para que se produzca la violencia física: dirigentes
políticos hostigados en las redes o en la calle; cientos de sedes del Partido Socialista
ultrajadas, en algún caso con riesgo para la integridad física de sus militantes; y también,
agresiones físicas a algún dirigente de esa organización.

Está violencia ha empezado a mostrarse también en alguna sede del Partido Popular, como la
de Huesca y en la de nuestra localidad Santa Pola, lo que ha recibido la condena contundente
por parte del PSOE.

En muchas ocasiones, el hostigamiento se ejerce desde el anonimato; en otras, agitadores de
ultraderecha que se hacen pasar por periodistas (a sueldo de pseudomedios de comunicación
financiados con dinero público mediante publicidad institucional por algunas
administraciones), capaces de reventar ruedas de prensa en el Congreso de los Diputados o
no respetar la mínima intimidad de cualquier persona.

Este tipo de conductas no solo se dirigen a políticos sino también a profesionales de los
medios de comunicación, ONGs, Sindicatos, Plataformas Ciudadanas, que son también
objeto de acoso físico o en redes, tratando de amedrentar a quienes, con el amparo
constitucional, quieren ejercer su libertad de informar y de opinar.

Los discursos agresivos y de odio son violencia verbal y el caldo de cultivo para la violencia
física, pero hay otro comportamiento que no podemos pasar por alto: el silencio, que puede
entenderse como complicidad, y la falta de condena que se convierten en una acción
connivente, por cuanto los violentos no sienten ningún reproche moral por sus acciones.

Por otro lado, todo forma parte de una estrategia para desmovilizar a parte de la ciudadanía a
la hora de votar y, lo que es también gravísimo, disuadir a quienes quieren acercarse a la
política, como consecuencia del estado de miedo que pretende generarse, lo que supone un
grave atentado contra la democracia misma.

Consideramos que estos hechos y actitudes son intolerables desde un punto de vista de
democrático, desde la defensa los derechos humanos y desde los valores de nuestra
Constitución.

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno, con dos votos en contra (Vox), siete votos a
favor (5 PSOE y 2 Més Santa Pola) y diez votos de abstención (PP), por mayoría, :ACORDÓ

1. Condenar los ataques a partidos políticos, el acoso físico y virtual y las agresiones físicas a
sus cargos, entre los que destacan el reciente de la sede del Partido Popular en Huesca y los
sufridos por más de 200 sedes del Partido Socialista Obrero Español incluida la de nuestra
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localidad Santa Pola, alguno de ellos con explosivos caseros como el acaecido en su sede de
Santander el pasado 25 de abril de 2025 o la agresión sufrida por el Presidente del Consejo
Comarcal de El Bierzo, el 12 de abril de 2024.

2. Rechazar los ataques de análoga naturaleza dirigidos contra profesionales de los medios de
comunicación, ONG´s, Sindicatos, Plataformas Ciudadanas y contra cualquier Ciudadano o
Ciudadana que de manera libre y democrática quiere participar en los debates públicos.

3. Denunciar que dichos ataques forman parta de una campaña orquestada con el fin de atacar
las bases de la convivencia democrática.

4. Conminar a las formaciones políticas a no usar mensajes que solo promueven el odio hacia
los adversarios políticos e invita a trabajar a todas las fuerzas políticas para expulsar del
debate político el insulto y el odio en aras de reforzar nuestra convivencia y los valores
democráticos que desde 1978 se han dado y regido la vida de todos los españoles y quienes
conviven con nosotros.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con la salvedad
establecida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en
Santa Pola fecha firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SL

R
4R

N
SD

23
D

FA
D

C
N

46
M

F6
9K

R
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

po
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento/Ajuntament de Santa Pola
	2025-09-26T11:08:06+0200
	SANTA POLA
	SELLO DE ÓRGANO DE SECRETARÍA P0312100A
	Lo acepto




